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SE PUBLICÁ TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS
. PRECIOS. DE SUSCRIPCIÓN

Año . '; ...... ,75 pesetas!
Semestre...................... .50
Trimestre. ¡ . . .-.30 .r-
Número fuello, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anunciqs de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

'' ^ la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte áfas de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa, / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. (Artículo .1? del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretáis reciban este Boletín dispondrán que se deje unejemplar 

ea el sitio de costuriwre, donde permanecerá hqsta el recibo del.siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Admlnistrador/del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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ADMINISTREN CENTRAL

OOBŒRNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Haciendo

ORDEN de 9 de mayo de 1947 sobre 
emisión de sellos de correos para 
celebrar el «Día del Sello» el 9 de 
octubre de 1947. («Boletín Oficial del 
Estado» del día 16T. ' 

limo. Sr.: Al objeto de ófrendaf pe
culiar homenaje a la excelsa figura de 
don Miguel de Cervantes y Saavedra, 
príncipe de las letras universales, incor
porándolo al que en el ámbito na'cional 
ha de rendírsele con motivo dél ÍV Cen
tenario de su nacimiento,.

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Oficina Filatélica del 
Estado, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero El <Día del Sello»' corres
pondiente al año actual se celebrará el 
día9 de octubre, en atención ¿coincidir, 
dicha fecha con la del bautismo' de la 
ái^antesca figura del escritor español 
don Miguel de Cervantes y Saavedra. '' 

Segundo. A partir de dicho día y 
siguientes, hasta el agotamiento de los 
electos que se crean, podrá franquearse 
la correspondencia para su circulación 
en España, para el Extranjero y por Co
rreo aéreo, con los signos correspon
dientes p,ara cada Uno de dichos servi
cios que a continuación sé detallan: Eñ' 
el interior, con sello de' 0,50 pesetas: 
para el Extranjero, con sello de 0,75 pe
setas. /y para el Correo aéreo, con sello 
de 5,50 pesetas, a cuya ejecución y pre
mia aprobación de los modelos por l'a 
yficina Filatélica del Estado, se proce
derá inmediatamente por la Dirección 
beneral de la Fábrica Nacional de Mo
heda y Timbre.

Jerceroi. La cuantía de las emis^nes 
Í Que se refiere el artículo precedente 
’wá: de 1.500.000 unidades para el de 

pesetas: 500.000 para el de 0,75 pe- 
*®18ç, y 150.000, para ét de 5,50 pesetas.

> Cuarto. A partír de la publicación de 
esta Orden, se admitírán pof la Direó- 
cíón General de Correos y Telecomuni
cación peticiones de suscripción que se: 
rán servidas, tan pronto como se dis
ponga de existencias, por la Asociación 
Benéfica de Correos, a la que serán im
putables, como hasta a,quí. las comisio
nes correspondientes en los sellos a 
cuya- expendición procede, debiendo re- 
cornendarse a dicho Centro la habilita
ción dé un despacho central que permita 
el servicio con los comerciantes y co
leccionistas en los términos de la mayor 
eficacia posible. , -

Quinto. La venta de estos ¿ellos se 
realízafá exclusivamente por sus valores 
faciales, sin aumento alguno, no pu
diendo adihitirse suscripciones que ex
cedan del 1 por 100 He la tirada señalada ' 

■ y denegándose.aquellas otras en ^ue 
se pueda sospechar malicia o acapara- 

_ miento. •
Sexto. La vigencia de estos sellos co

menzará en eí día 9 de- octubre que se 
señala y' no terníinará\hasta su agota-, 
miento, pero al efecto de determinar és
te de una manera positiva, cuando en 
las expendedurías existan mínimas can
tidades de dichos signos de franqueo, se 
concentrará en la Expendeduría central 
de «Tabacalera, S. A», al efecto de evi
tar aquellos confusionismos y operacio
nes' complementarias dimanantes de los 
canjes correspondientes, si en el día de 
la falta de existencias, se decretase su 
caducidád. x

.Séptimo. En'virtud de las caracterís
ticas de los sellos creados', el aéreo se 
distribuirá por «Tabacalera. S^ A», a los 
efectos de la venta para el franqueo, ex- 
clusivamente en Madrid, Barcelona. Se
villa y Zaragoza, teniéndose en cuenta 
las cantidades vendidas en el año ante
rior en el «Día del Sello», pudiéndose 
aumentar en un 10 por 100 si el plazo 
desde que sé pongan a la venta ardía de 
su circulación lo’ permite, y qi|iedando 
atendidas las petícioñ^s dél coleccionis- i 
mo por las suscripciones directas que se 
establezcan.

Los séllos de 0,75 como de 0,50 pese
tas se situarán con arreglo a la.propor- 
cionalidad que resulÍe de los servicios, 
en la parte que corresponda, en^as ca-

pitalés de provincia españolas, aímismo 
efecto, con anterioridad suficiente para 
9“^ PPS-^3P ser utilizados los signos de 
franqueo en la fecha de iniciación de su 
circulación oficial. ,

Octavo. De cada una de dichas emi
siones quedará Reservada en la Direc
ción General de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timble 1.000 unidades a dís- 
posiición de la Dirección General de Co
rreos y Telpcomunicación, al efecto del 
cumplimiento de los compromisos in
ternacionales, tanto en lo que respecta 
a las obligaciones derivada de la Unión 
Postal Universal, como á las necesida
des del intercambio oficial, o aímismo 
intercambio, cuando las circunstancias 

- lo aconsejeri a juicio de dicha Dirección 
General de Correos y Telecomunica
ción. La retirada de estos sellos poñla 
Dirección General de Córreos y Teleco
municación setá verificada mediante pe
tición de dicho Centro, relacionada y 
justificada debidamente.

Noveno. Por la Dirección General de 
la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre se procederá a la destrucción de las 
planchas, pruebas, etc., que obren en su 
poder, una vez realizadas las emisiones, 
levantándóse la correspondiente acta, 
que suscribirá un representante de la 
Oficina Filatélica del Estado; ' ’

Décimo. Siendo el Estado el único 
beneficiario de los valores filatélicos que 
se desprenden de sus signos de franqueo, - 
según dispone el artículo 39 de la Ley 
del Timbre se considerará.como incur
so en la Ley de Contrabando y Defrau
dación, en su parte relativa a efectos tim
brados. la reimpresión, reproducción o 
mixtificación de dichos signos de' fran
queo por el período cuya vigencia sé 
acuerda, como en su caducidad, por su
pervivencia filatélica, siendo perseguidas 
tales acciones pollos rhedios correy>on- 
dlentes. '

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento.

Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1947.-P. D,, Fer

nando Camacho.' '

limo. Sr. Director general dé Timbre y 
Monopolios.

1.591
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MISTRUIÚN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la 

provincia de Valladolid

Servicio de Catastro de la Riqueza 
Rústica

senta en la que se refleja el aumento de f condiciones fijadas en l^s reglamentos • 
costo ciue, comparatívamente con años especiales que rigen el Serviciq de elec

tricidad, efectuando, una vez construida 
la línea, las comprobaciones necesarias

1

Por el presente se hace saber que el 23 
de los corrientes, darán comienzo los 
trabajos de revisión en «el término, de 
Piñel de Arriba, por el personal de este 
Servicio.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 17 de mayo de 1947^hl 
ingeniero jefe provincial, Jenaro Rójo 
Flores..;

Por el presente se hace saber que el 26 
de los corrientes, darán comienzo los 
trabajos de' revisión en el término de 
Castrodeza, por el personal de este 
Servicio. ‘

Lo que. se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid. 17 de piayo de 1947^E1 
ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo 
Flores.

Por el présente se hace saber que el 27 
de los corrientes, darán comienzo los 
trabajos de revisión en el término de 
Ataquines, por el perso'nal de este 
Servicio.

, Lo que se hace público para general- 
conocimiento? <

Valladolid, 17 de mayo de 1947«,-El 
ingeniero jefe provincial, Jenaro í^<JÍo, 
Flores. . '

costo que, comparatívamente con años 
pasados, le ha originado en 1946 la 
energía producida con medios propios y 
la adquirida a «Electra Popular Valliso
letana» por haber tenido que suplemen- 
tar con ella la falta de producción hi
dráulica, esta Delegación Técnica Espe-^ 
cial para la regularización y distribucióií, 
de energía eléctrica en la zona Nórte-'^ 
Centro, de acuerdo con lo dispuesto en j 
la Orden Ministerial de 20 de septieíhbre l •■ « B 
de 1945 (Boletín Oficial del. Estado del M 
23)i autoriza a «Hfios de Aquilino Sán
chez, S. A.», para que durante el año 
1947 compense los gastos extraordina
rios que en 1946 ha ,tenido pot la capsa 
indicada, facturando la energí<que con-
suman sus abonados con los siguientes 
recargos:

SUMINISTRO DE ALUMBRADO Y FUERZA 
MOTRIZ EN B'AJA TENSIÓN

Recargo del /9 por 100 (veintinueve) 
sobre el precio contratado. ^

Los anteriores recargos, que debetán 
sejr aplicados hasta el cobro total de 
105.943,38 pesetas, no deberán afectar a 
los abonados con los que se hayan sus
crito contratos en la presente época o 
llegado a acuerdos en los que se hayan 
establecido diferentes precios, según el 
origen de la energía que se les sumi
nistre. <

Esta 'autorización, que implica una

ini 
do 
iiii

por lo que afecta a las circunstancias 
expuestas y con relación a la seguridad 
pública, en_Ja^,¿orma señalada por las

k «Mf^^ztó ^1 
'"•î®-?

■21

fám3 '^‘^^^ ^ÆsPŒiAii Monb G te. ---------- - —
ta- 
.'or

tal

aplicación inmediata de los recargos 
indicados, tiene ün carácter provisio- 

^^ Dirección General de
•■r-iftduim^nd la confirme , -ectifique. 

7 de ma//

iMvcJr^vl^.^^r VaHísóiexaiA, ^--«íUl.'Ci- 
tpñ'd(Pamorización para él tendido de 
una línea a 13.200 voltios, con transfor
mador para 10 kilovatios, que alimente 
grupos electrobombas que se instalarán 
en finca propiedad de don José Ruiz Gó
mez, en el kilómetro 2,2 de la carretera 
de Cigales,

Esta Delegación' de Industria ha re- 
j suelto.•

Autorizar a «Electra Popular Valliso
letana» para establecer un ramal de 80 
metros de longitud, a 13.200 voltios, y 
un transformador de 10 kilovatios, para 
alimentar grupos, electrobombas, de 
acuerdo con las condiciones.^ generales 
fijadas en la norma 11.^ de la otden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y . 
con las especiales siguientes:

1,® El plazo de puesta ep marcha 
será de tres meses', contados a partir de 
la fecha de publicación de .esta reso
lución en el «Boletín Oficial» de la

ci' 
co: 
Es

it
iai

lâ

ce

ni

Por el présente se hace saber que el 28 
de los corrientes, darán comiénzo ^'^^1 
trabajos de jevisión en e:1 término US'* 
Torre de Esgueva, por el personal;^! 
este Servicio. ¿ '

Lo que se ha^e público para general 
conocimiento.

Valladolid, 17 de mayo de 1947.-El 
ingeniero jefe provínciál, Jenaro Rojo 
Flores. .

Por el presente se hace saber que el 29 
de los corrientes, darán comienzo los 
trabajos de revisión en el término' de 
Alcazarén, por el persona,! de este 
Servicio. '

< Lo que se |iacé público para general 
conocimiento.

Valladolid, ' 17 de mayo de 1947.-El, 
ingeniero jefe provincial, Jenaro. Rojo 
Flores. y ./ ' 1-599

Delegación de Industria 
de la provincia de Valladolid

Compensación de mayor producción 
térmica 1946-1947

provincia.
2.“ Por esta Delegación de Industria 

se comprobará que en el detalle del pro
yecto presentado por «Electra Popular 

’ Vallisoletana» se cumplen Jas condicío- 
nes fijadas en los reglamentos especiares 
que rigen el Servicio de Electricidad, 
efectuando, unaivez construida la línea, 
las comprobaciones necesarias, por lo 

1 que afecta a las circunstancias expues
tas y con relación a la seguridad pública, 
en la form'a señalada por las disposi
ciones vigentes. i ,

3“ Una vez terminadas las instala- । 
ciones a que la presente autorización se l 
refiere y con .anterioridad a su utiliza- 

j ción, queda obligado el petiçionario a 
solicitar de esta oficina la prestación 
del suministro de energía eléctrica, 
quien autorizará éste o lo aplazará, de 

■acuerdo cq^.,J^as dispopihilídadefe del 
rnQí8>fcn’tt>.*'T 1

.guatas ¿ V. muchos años.
.kííVsniaaolid, 8® de mayo de 1947.-m 

------- • ’ ingenieroJ^f^Maú- ’ * izano. 
Autorizar a «Electra Popular Valhsü-J «.Æ* # |

C A iinfl líneÁ i i

Austria n« 
^Viaiadfen

co’

ingeniero, je . Manue

ión 
óvincía tire

2*7.-El.
-O.

126

olid

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente óromovidO i\or don 
•José H.® Olaguibel, director gerente de 
la S. A. «Electra Popular Vallisoletana», 
solicitando autprizarción para el tendido 
de una línea de alimentación, doble cir-
cuito, a 13.800 voltios y capacidad de 
lO.OOÓ kilovatios, desde la subestación 
de «Iberduero» a la central «Veinte de 
Febrero», en sustitución de otra línea 
antigua e insuficiente. .^.-j,-

Esta Delegación de Industria hñ/^e-b,
suelto:

le,tana, S. A.», para establecer una línea 
dé alimentación de 1.000 metros de Ion-

El señor delegado técnico de la zona, 
Norte-Centro, con fecha 24 de abril pró
ximo pasado, me dice lo s^üientej:

«Estudiada la relación de gastos que • 
«Hijos de Aquilino Sánchez,' S. A.», pre

gitud. doble circuito, 3 por 50 milíme-- 1 
tros cuadrados, a 13.800 voltios y 10.000 1 
kilovatips.de capacidad, que,una la,sub
estación de «IberduerO» con la central 
«Veinte de Febrero», en esta capital, de 
acuerdo con la's cóndicipnes generales 
fijadas en la norma 11.“ delà orden mi
nisterial de J2-9-39 y con las • especiales 
'kigüientes:
i .'^ El plazo de puesta en márcha se

rá de seis meses contados a partir de la j 
fecha de publicación de esta resolución 
eñ el «Boletín Oficial» de la provincia.

2 .“ Por esta Delegación de, Industria 
se comprobará que en él detalle dél pro
yecto presentado por «Electra Popular 
Vallisoletana, S. A.», se cumplen las

ADMINim^ 
i«l * T-Ssr»

iSHi^^ 1-728

^'^^^?^wT?.T3tT^^ y^^ 
^nt CO^^ Carpio

Aprobado por esta Corporaciónel pre^ 
supuesto municipal extraordinario, or^ 
mado para satisfacer la cuota que co 
rresponde a este municipio pata la cor 
tr-ucción dé un edificio coin destino a 
escuelas unitarias, se halla expuesto 
público en Secretaría dicho P5es®P“^®„ 
con sus anexos, por quince días, dur 
te los cuales los' habitaiites de e 
término y demás perSo*nas o entida

MCD 2022-L5
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iiiteresadas podrán formular reclama- 
-lones aote esÉe Ayuntamiento "^ra su 
Kifso 4 la ^hpeboridady^ 
,.6árpfo, Í7 dé mayr 
talde. E.,Rp<^'8'Jez. \^
ii'

■1 al-

la hora

el Re

ti

Æl’i&S^o día 14 de junio, a 
¿ las diez,, tendrá- lugar en esta Casa 
Ayuntamiento la subasta de 313 pinos 
Cuartel A), que cubican 67,616 metros 
túblcos de madera y 40,048 metros cúbl<i 
tos de leña griíesa, del monte «Común y. 
Escobares», de estos propios, bajo el tipo^, 
ietasación de 8.363,52 pesetas, y sujetán- ’ 
tesela misma en un todo a las condicio- ■ 
jes económicas formadas por este Ayun- 
iamíento, que se encu,entran de mani
festo al público en la Secretaría de este 
Ílunlclpio, y a las condiciones facultatí- 
ias que son las establecidas en él «Bo-"' 
letln Oficial» de la proyincia,j^de fecha 
¡de septiembre último, con la sola ex
cepción de que el apeo -de árboles c lo 
pueden hacer en ,cualquier tiempo, pero 
los aprovechamientos deberán estar ter— 
minados el 30 de noviernbre próximo,' y
hadéridose presente que los correspan-. 
dientes pliegos, debidamente reintegra-: 
dos,para optar a esta Subasta, se podrán'- 
presentár durante la primera media hora? 
delà celebración dé la misma. 7

Nava del Rey, 12 de mayó de 1947,— ' 
0alcalde, T. Herrero.

Modelo de proposición

Don .,., vecino de ..., con cédula 
ional o documento de identidad 
acompaña, énterado del pliego de

per- 
9^® 

con
diciones facultatives y económicas que 
lían de regir en el'aprovechamiento de 
213 pinos en eí mónte'| «Gómún y Esco
liares», de propios de este Ayuntamien
to, acepta todas las condiciones de am- 
Itos pliegos, y ofrece por el remate la

ilR^itd oí

, pesetas (en letra), 
ley, a ... de '

1« |?>v^> 4

'«rí»'ii^í«'
ivá del R - /

rior a la misma, y llora de las trece, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Nava del Rey. 12 de mayo de 1947.— 
El alcalde, T. Herrero.

cionés estipuladas en los pliegos respec- 
tívqs.

Fecha y firma del proponente.

Modelq de proposición

Don..., vecino de ..., con cédula per- ,■ 
sonal o documento dé identidad quel 
acompaña, enterado del pliego de con- 1 
diciones facultativas y económicas que ; 
han de refiij en el aprovechamiento de 
2.011 piños en el monte «Común y Es
cobares», de propios de este Áyunta- 
mlentq^^^gptaA^todas las condiciones 

'í áé'úñilsós pli^9¿ y ’ —-x.-
¿1a çantidlM de' *’, pe

Nava del Rey, ^a 
íx(Elsm-adilp>.ií' ''^ >

... ,ËP -t^;câ4îikBe^^^ 
la subasta d¿,^,l(y ?

^fej'étó de^a rnismU),/?
"'f-^^ SÍ?.*^

Fl ar a, 
h el 
^^3

■ ''W ’tilt ’^^^âë^i

' 'ï3ic»r ■ —■■'■’it

^^.ForinadSi-Ws cuentas mum
esté''Ayuntamiento correspondientes al 
año 1946, se hallan expuestas al público 
por el plazo de quince días hábiles, en 
la Secretaría de este Ayuntamieñto, para 

. s^u.exa<Ben’3AT«íamaciones.'.
Pedrajas deiSañ Esteban, 14 de mayo 

^-déM947.^1 aléál^e, E Martin.

r
732

les^0ntá(fo^^8d^^ j^ÿ 
hábiblalCén'qUe apa» _ .
en el «^Boletín Oficial» de 1. 
podrán presentar ptoposici

i^&,>/^J unció 
q^rovin cia, 
nones en la

Secretaría de este Ayuntamiento duran-

Hslífr^BwwIr^ía 14 dé juñióT'^a^^aí^í^'xa 
vJ^^g^ipfSSSdtá lugar en esta Casa^ 
wtkmiento la subasta de 2.011 pinos’ 
<1« cubican 295,922 metroá cúbicos de 
toadera y 212,002 metros cúbicos de leña 
tea (Quartel B) del monte «Común y 
Ycobares»,-de estos propios, bajo el 
“Pade tasación, dé 38.018,28 pesetas; y 
teándose la misma en un todo a las 
Gandiciones ecónómicas formadas por 
G^'a Ayuntamiento, que sé encuentran 
^manifiesto al público en la Secretaría 
* aste Municipio y a las condiciones 
wátivas que son las establecidas en 
.'‘‘Boletín Oficial» de la provincia, de 
w 2' de septiembre último, co i 13 
^toexcepción de que el apeo de árboles' 
“pueden hacer en cualquier tieitipo, 
f"alos aprovechamientos deberán es- 
permlnados el 30 de noviembre pró- 
®a, y haciéndose presente que los co- 

j^Pondientes pliegos, debidamente re*- 
"'G^rados. para optar a está subasta, 
Pudrán presentar hasta él día añte-

■ ■ A fos veinte días hábiles?'contados 
desde el sig^«]g)@IÓien que aparezca este /

* rj^fcí^letín Oficial» de la 
gXpvfirciSmraaffirá lugar en estas Casas 
Consistoriales a la hora de las trece, 
bajo la presidencia del señor alcalde o 
quien le represente con las debidas for
malidades, la subasta primera para el 

^aprovechamiento de 151 pinos cortados 
en el monte «Bosque», de esta comuni- 

' dadi para explanación, de la carretera 
forestal, que cubican 29,391 metros .cúbi
cos de madera y 16,988 de leña, gruesa,, 
bajo el tipo de tasación de 4.523,27 pe
setas, además el que resulte rematante 
deberá abonar al contratista que hizo el 
apeo el importe de dichos trapajos, que 
asciende a 560 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegós cerrados, según el artículo 14 dei 
reglamento de contratación municipal, 
siendo preciso consignar el 5 poi;^100 en 
concepto de depósito provisional que 
será elevado a definitivo hasta el 10 por 
100 por el adjudicatario, si la subasta no 
excede de la cantidad fijada en el pliego 
de condiciones.

Los pagos se efectuarán antes de co-
menzar el apr 

Los pliegos
miento.
mdicíones y presu-

puesto de indemnizaciones se hallan a 
júblíco en el Jugar don-
ar la subasta.
mayo de 1947.—El al-

ealde, Jul:

¡gados.

que finalice el plazo que podrá hacersie a jÍ4
hasta ,las dieciocho horas, para .opta^' 
a la subasta d'el aprovechamiento' en e| ,
morite «Tamarizo Nueto», de estos pro.!

-pios, de 238 cárceles de leña gruesa 3| 
613 piezas maderables dé 'diversos ta-^ M 
maños y la parte próp^rcional de rama-^.; 
je en la tasaciónide 51.900 pesetas, jnás 1 
7.022,45 pesetas a que ascienden lós tra- f j^^SS A 
bajos de atado y hacinamiento'que ha- ^¿^ CCUli

_________ _ >20-734

cen un total de 58.924,50 pesetas:
La subasta se celebrará en estas Ca

sas Consistoriales, bajo la presidencia 
del señor'alcalde o teniente en quien 
delegue a las doce horas del siguiente 
hábifde finalizado el plazo de admisión 
de proposiciones, que se harán en plie- 
gó cerrado, siendo preciso '.'consignar el 
5por 100 de la tasación total para tornar , 
parte en la licitación. '

Los pliegos de condiciones y presu
puesto de indemnización se hallan en la , 
Secretaría del Ayuntamiento donde po
drán examinafse por los interesados, 
durante las hofah hábiles de oficina. .

Portillo: 16 de mayo de 1947. — Elal- 
, calde. Julián Sanz. ,

Modelo de proposición

Don.... mayor de edad, vecino de..., 
con cédula personal de la clase ..., tari
fa ..., nûmerç ..., éxpedida a ..., de ...,de 
19 ..., enterado del anuncio para la lici
tación en pública subasta del aprove
chamiento de..., en el monte..., de las 
propios de esta villa, se compromete a 
verificar el disfrute por el tiempo Regla
mentario por, el precio de .... pesetas .... 
céntimo^ (en letra) aceptando las condi-

VALLADOLID.-NUMERO 1

Don Domiciano Casado Ortiz, secreta- 
.4 rió habilitado del Juzgado municipal ;

Enumero uno de Valladolid. ,

- ■ Doy.Fe: Que en el juicio de faltas que 
en este Juzgado.se sigue con el número 
176 de ‘1946. recayó sentencia siendo el i 
encabezamiento de la misma y fallo del 
tenor literal siguiente-, - '

Sentencia: Valladolid a diez' y siete 
dé febrero de mil novecientos cuarenta y 
siete. Visto por el señor don Saturnino — 
Gutiéwez de Juana, juez de ascenso y - 
ptopietario de este Juzgado lós presentes ’ 
autos de juicio verbal de faltas, seguidos 
contra josé Sesmero Martín, de sesenta 
años, viudo, barnizador y vecino de esta 
cibdad, habiendo sido parte el Ministe
rio Fiscal. ?

Fallo; Que debo de condenar y con- ' 
deno al denunciado José Sesmero Mar
tín. como autor de una falta de estafa, 
a la pena de diez días de arrestó menor, • 
a que indemnicé a la perjudicada la 
cantidad de doscientas'veinte pesetas y 
al pago de las costas del juicio.

MCD 2022-L5



4 22 de mayo de 1947

. Así por esta mí senténcia definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
fimo, — Saturnino Gutiérrez de Juana. 
Rubricado.

Valladolid, cinco de abril de mil nove
cientos cuarenta y siete. —El secretario, 
Domiciano Casado. . ‘
,1.033

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Domiciano Casado Ortiz, secreta
rio habilitado del Juzgado municipal 
-del distrito número uno de Valladolid,

Doy fé: Que en el juicio verbal de fal
tas seguido en este Juzgado con el nú
mero 177 de 1946, sobre estafa, contra 
Ignacio Avila Collado, vecino que fué de 
esta ciudad, hoy en ignorado paradero, 

' se ha dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.—En Valladolid, a treinta y 
uno de marzo de mil Novecientos cua
renta y siete. Vistos por el señor don 
Saturnino Gutiérrez de Juana, S'uez de 
ascenso y propietario de este Juzgado 
municipal, los presentes autos de juicio 
verbal de faltas seguidos contra Ignacio 
Avila Collado, de B5 kños, soltero, chó
fer, natural de Don Be?hito,. ^vecinq de 
esta cíudád, habiendo sido parte el Mi
nisterio fiscal, sobre estafa, y...

Fallo: Que debo de condenar y conde
no al denunciado Ignacio Avila Collado, 
como autor de tres faltas de estafa, a la , 
pena de diez días de arresto menor por 
cada una de ellas: a que pague a don 
Ramón Castellón 45 pesetas! al oficial 
de Intendencia 175 pesetas y a la Pen
sión Europea la suma de 33 pesetas, 
condenáqdole asimismo al pagó de las 
costas del presente juicio.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.-Saturnino Gutiérrez. -Rubricado.

Y para que consté y sea insertádo'en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia, a 
fin de que sirva de notificación en forma 
al condenado Ignacio Avila y a los per
judicados, expido y firmo el presente en 
Valladolid, a quince de abril de mil 
novecientos cuarenta y siete. —El secre
tario habilitado, Domiciano Casado.

1.311

i OPICIUES
D1P]LJTACIÓT^PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de da primera zona de la capital 

(pueblo»)"

Don Arturo Salinas Lamarca, recauda-, 
dor de Contribuciones de la primera 
zona de los pueblos de la capital.

Hago saber: Que en el expediente dé 
apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de Castronuevo, y año de 1944, ha sido 
dictada la siguiente:

Providencia.—Habiendo tenidoefecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere sin que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones

y demás dUigencias correspondientes 
por tratarse de contribuyentes de domi
cilio ignorado, hágase por medio de 
anuncios en el «^Boletín Oficial* de la 
provincia y én la táblilla dé anuncios 
del Municipio exonde radican los bienes, 
coiiforme dispone el artículo 154 del vi
gente Estatuto de Recaudación; bien en
tendido que, <de po comparecer en él 
expediente, señalár domicilio o nombrar 
representante en el plazo de ocho días, ■ 
se decretará la contini^acióji del proce- 
dir^íento en rebeldía. ,

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS 

Deudor, don Crisógono García Luis.
Débito, 27,34 pesetas.

Tierra a Salgueros, en término de Cas
tronuevo; linda Norte y Oeste, Eustasia 
Moro: Sur, Emilia Moras Sanz, y Este, 
cáñada del Parral. Hace una hectárea, 
42 áreas y 56 centiáreas, i

Deudor,^don Basilio González.-Dé
bito, 13,81 pesetas. (

Tierra a Cañada Merinero, en citado 
término: linda Norte, Escolástica Ca
ñas; Sur, herederos" de Pablo Ortega;^. 
Este, herederos de Domingo González, 
y Oeste, camino Cabezón. Hace 2 hec- ■ 
táreas, 90 áreas y 30 centiáreas.

Deudores, herederos de Pablo Ortega. 
Débito. 49.63 pesetas. '

Tierra á camino San Martín, en citado 
término:, ynda Norte, Santiago Martín 
Ortega; Sur, Eleuteria Cañas Sanz; Este, 
camino del Monte, y Oeste, Cañada San 
Martín de Valvení. Hace 8 hectáreas, 42 
áreas y 67 centiáreas.

Deudor, don Miguel Pérez. —Débitó, 
\25.76 pesetas. ■

‘ Tierra a Valcalaza; en citado término; 
linda Norte, camino del Monte; Sur, 
herederos de'-Servilio Cañas; Este, tér
mino de Villarmentero, y Oeçte, Pedro 
Vallejo García. Hace "9 hectáreas, 44 
áreas y 43 céntiáreas. !

Deudores, herederos de Pilar Sanz.— 
Débito, 12,84) pesetas.

Tierra a Cantarranas, en citado térmi
no; lindh Norte, Manuel GalaMlerchán; 
Sur, camino de las Viñas; Este, el Ayun< 
tamiento, j’ Oeste, Edmundo Ortega y 
hermanos. Hace 90 áreas''’X,40 centiáreas.

Deudor,' don Juan Torr^ Zorrilla.— 
Débito, 35,63 pesetas. . .

Tierra a camino del Monte, en citado 
término: linda Norte, Pedro Vallejo 
García: Sur, Teodosia Gala Sanz: Este; 
herederos de Pablo Ortega, y Oeste, ca
mino del Monte,’ Hace 7 hectáreas, 80 
áreas y 73 centiáreas.

Lo que_sé hace públi,co a los efectos ' 
acordados. /’

Castronuevo de. Esgueva. 1 de mayo 
dé 1947.--A. Salinas.

1.547

DIPIJTACIÓNJPROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona dé Mota 

del Marqués

Don Ramón Hernández Díez, recauda
dor de contribuciones de la única zo
na de Mota del Marqués.

- Hagó saber: Que en el expediente de 
apremio que por débito^ de contribución 
territorial urbana, viene siguiéndose por 

esta Recaudación, para hacer efectivo 
descubiertos correspondientes al pueblo 
,de Villanueva de los Caballeros v afin 
de 1943, ha sido dictada la siguiente
\ ^Providencia. —Habiendo tenido efec 
tp el embargo de las fincas de los deudo
res a que. este expé'diente se refiere sin 
que puedan Ikvarse a cabo las notifica
ciones y demás diligencias correspon
dientes por tratarse de contribuyentes de 
domicilio ignorado, hágase por medio 
de anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios 
del Municipio donde radican los bienes 
conforme dispone el artículo 154 del vi
gente Estatuto de Recaudación, bien 
entendido que, de no comparecer en el 
expediente, señalar domicilio o nombrar 
representante en el término de ocho 
días, se decretará la continuación del 
prócedimiento en rebeldía».

DEUDORES , IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudora, doña Soledad Aguado Pé
rez.—Débito, 3,02 pesetas.

Corral y pajar en la calle del Centro, 
número 8, en el pueblo de Villanueva; 
linda derecha y fondo, Mariano García, 
e izquierda, Eleuterio Domínguez. Hace 
172 metros cuadrados.

Deudor, don Alejandró Sánchez Mo
rán.—Débito, 2,32 pesetas. •

Caseta de éra en ■Extramuros, núme
ro 26, en citado pueblo: linida derecha, 
izquierda y fondo, era del mismo. Hace 
93 metros cuadrados. •
' Deudor, el mismo.— Débito, 2,32 pe
setas, . -

Palomar en Extramuros, númerol9. 
en' citado pueblo; linda dêtecha, izquier
da y fondo, finca del deudor. Hace 30 
metros cuadrados.

Deudora, doña Alejandra Sobrino Ca-, 
bezón. —Débito, 2,08 pesetas.

Pajar en la calle del Centjo, número2, 
en éitado pueblo: linda derecha, Eladio, 
bel Barrio: izquierda, Anastasio Fernán- 
dé^, y fondo, Elahio del Barrio, HaceSO 
metros cuadrados.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Villanueva de los Caballeros, 25 de 
septiembre de 1946.—Ramón Hernández.

■ , .3,715

.REQUISITORIA

Luengo Renán, Antonio: hijo de Ma* 
nue! y Ana, natural- de Peñafiel (Valla
dolid). vecino de Puerto de La Lu^^na- 
cido el día 29 de abril de 1909, P^®/^®?® 
dó en pausa número 121-47 po/Í 
desertado en Mobile (Estados Unidos/ 
del vapor mercante ,«Monte Javalón», 
del qué era tripulante, comparecerá e^ 
el término de sesenta días ante el pe 
instructor de la Ayudantía Militar 
Marina de Avilés, Capitán de fragata 
la Armada don Amadór González- 
s^ada Rodríguez: bajo apercibimiento 
ser declarado rebelde. .... 

Avilés, 23 de abril dé 1947.-E1 U^u 
instructor. Amador González.

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación p^ovind#!
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